
JESUS. UA%IA, JOSETH.

ALEGACION
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POR PARTE DE LA EXC.®a SEñORA

DOÑA FRANCISCA
XAVIERA FERNANDEZ DE CORDOVA,
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ma de la Rcyna nueftra Señora, muger legitima
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el Marques de Dos Aguas, num. 27. el de la

Eícala, num. 28. Don Adres Monícrrac, num. 32.

el Conde de Sumacar9el , num. 317 con el Fiícal

de fu Mageftad
,
por el derecho á los bienes

de el Marques de la Cafta,

num. 18.
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la Diputación.
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ií. itc^s^^ loS qtrqs .bieni?s .mips,i j^í /mucbie®

^ .^^puebks i eftantes | .y pa eíki^es*^ 4eEc<:hqs^, y .,accioneSj.a-®i pexteB/c,
;--CieníeSj_jy que pertenecer pócdan,.y debaq,

.
19F95.'?/ o. cerca

^ ^ota i b cp adelante > por
titubo , caufa » ipáneraa y tagqp^

4:93^'? y elijo 4 pon Gafpat de. Aguijar
« el del num. %. del Arbol '), bijo mio^ lcgbÍT

1 - : ¿LT r rpo
> y naturjd

, y de legitimo -/natrifnpnio

' j ya aquel heredero mió, proprio,^ yHuqS
hago, y inQituyo ppr |der¿bq,,^

mftitucion 3 « a íaber , con tal pa£to j. vinculo
, y condideuá-

que íi aquel muriere en algún tiempo' fin hiios.'ni. otros
cendientes Varónes, legítimos

, y naturales, y de -íegitimo
^imonio, y por Imea de varones nacidos, y procreados ( laouc
Dios DO. quiera ) en; tal ' cafo todos los: dichos bienes , y d«^S¡
míos, y herencia rnia, fin difminucion alguna de legitima faldd^
Trébeliáhica , ni Otro qualquicr derecho

, quiero, y mando, oue
Aguijar ieldelnum^^

del Arhoq h\)o mío legitimo, y natural;-, .y de legitimo matrímo^mo nacido
, y p rocreado , fi vivo í^ yy fi fiierc muerto,

viere d'eiaÜo hijos, ó otros defi:,en4í?ntc;s varones íegitimos y b*-
turaJes

, y djs legítimo
, y carnal' m^rimonio

, y pot linea*"^fi-
culina nacidos, y procreados , los diclios biches mio^, y heVenck

íín“dirinihución alguna de legití^ .'klcidia Tr^
otro qualquier derecho;, vengan y .

pertenezcan' á el
’ 9.a e[ oíro defceridiente de aqueimayor yaron.j y fi el dieSDDon xMekhor de ^Aguilarferá niüerto antes, o morirá deípues.j-y

no



¥
no avra dexado hijos, ni otros dcfcendicntes varones, y porlincs

A A^ilafX éHel'^bol ) hijo

mío fi vivo ferá
, y íi en dicho cafo ferá muerto , y avrá dexado

hijos*, ü otros defcendientes varones de legitimo , y carnal ma-
^Élineíigafatíía, 'nacidos^\ypj^r^49^J Iji dicha mi

íj el didhd .^ojiBereAgvteRyie Agwtlar ,^ijoitBk» mñfe^tKto Ju-
gaSíubftiwld^ , ferá,pot avyr muerto ef,¿cha Don^Mqlchor en
pmh’o: mbfctüído j ftVa

, d défpués. 'muriere^ ílrí’dexár liíjo,

r4 c^s.ddi£d^tentésvaíóájes, y^f>0E,=iihc5 iifeÍGiHna% y ’4é. Ifegitimo,

y.jcarijal
j^tijimwio^cidpSj.jí prótjr^a^ps, (én tal. cafo- .todos los

biches .míoSp y ^renciaiiiu¿ ¿nteraipen|e.,
5 yfin difmihucion a]gu-

Teá- dé Afeita- légitffhaVy hatbtal del drdHó ÍDón Gaf-
ído/ hijQ^'jyJtéi^ei®, ;potTniinftk:uidoí iO\fi aquel

• « -A ^ 1 .1 *

l^aSi no tertót^ | y fi tíí» hh^elc ^exado Mja^ ó déicéhdiente- de
aquellas , fea y pertenezca la dicha mi herencia enterafqen^Gí^O"
mo dicho es ) á la hija mayor del dicho .1

Don Melchor , hijo mió , en primer lugar fubftituido
, y íus def-

cendientes por linea femenina , como eftá ordenado , de los deícen-
tB^tfteSWfe hijas , aéf '‘diao Dóa-TGiípár i“^^S:^dcrri8
t^&'idé^aa© .'hijasi riidtefcendidñtes éé'elíásjféa, y pertenezca ladi^^

cha^mtlferndá eiitetaiñenttf/.coma díchüíés áíla hija mayor del

3oq Ddri'B^éhgüér
j hijo «ito^ en fégí^dó 'fugar fubftituido

, ó del

tiere" eón '^ hijos mafcuíinctó legitimoís ^ naturales ; y de le-
g|fiW5 ‘y *^&rltal níattimonio náciÜds'

y

prccr(£a4os , -en,
táf'-cáía -€^ dielíO- hijo-, y heredero" mió pueda eie^r

, y
-iíóiiíbrar TOda'ihla heíencia, y^por heredfefo mió á un hijo de aquel al
t^é querrá, al quai pueda póñerlos pactos, yitrcülós,, y condiciones

4^ el qüérrá'i y fnen viftó lé ferá; con tal pááo, que no cóntrádiga en
cofe-,dire&menta

,
ni indirecta á lo que por mi

qferá difpuefto, y ordenado, y afsicon el préferite mi ultimo, y poftref
^eftáiiaento, eónib alias, en quálquier codicilio, ü otra ultima vpluntad^ mhque fefiiíáére, y-ordehare; y íi acafo fuere el dicho nii hijo,y
'-feétedéro mid,^ ritüriendo, nbhizieffe la fobredicha eleCdqrí, é nomb
•txaeion-,' en tál eáíb qaiero,y’mandó, que la mia herencia venga, buel-

^(xndientes de legitimo, y carnal matrimonio nacidos, y procrea-
re» ( loque Dios noquiera ) en tal cafo todos los dichos bienes mios,
2'herencia mía enteramente, fin difminucion alguna ( como dicho es)
-yengan, y bueívan a la dicha noble J.

c
de Afilary de Pardo, hija mia, fi viva ferá; y^Bo,aeihi)ovmon mayordeella, uáel otro defeendiente varón,

eor linea tnafcálmadecUa
, para que en todos tiempos, y en quai,

quie-!



quiera_de losfobredicHos cafos, o- mayor nacido, y tcií primero en
graw fea 011 heredero

j con tal pació,, vinculo, y condición, quefal?*:
tando defcendientes varones legiti0>os,y naturales, y de legitimo,

^ nacidos, y procreados de
la dicha Do^Oejcmiiiia de Aguijar y de Pardo, lamia herencia ente»
lamente, y ua diírainucion alguna de legitima Incidía Trebeiianica^
ni otro qualquier detecho,bueiva á les íubftituidos mios, y por mi no-;
bradosy en;el calo que ella fea muerta fin hijos; de tal manera, quC'-
qualquier por mi fubftitoido

,
que pudiefle íubftkuir en mi herencia^

encalo que la dicha Doña Geronima murieíTe fin hijos, ni otros def-
cendientes varones de legitimo, y carnal matrimonio nacidos, y pro-^
creados; y pueda, y aya de fuccedet en todos tiempos, que faltarán,

y íe acabaran los defcendientes, íupra dichos de la dicha Doña Ge^
rqnima: y fi en el dicho cafo la dicha Doña Geronima de Aguilar,
hija mia, viva no ferá , ni defcendientes algunos maículinos de ellaj

por linea mafculina de los hijos maículinos de ella legítimos, y natu-
rales de legitimo

, y carnal matrimonio nacidos
, y procreados, no

avrá la dicha mia herencia enteramente, y fin diíminucion alguna j
venga

, y pertenezca al Noble
Don Gerónimo de Aguilar {el del num^^.del Arbol') hermano

mió, fifuefTe vh'o; y fi no fuelle vivo, al hija varón, ü al otro def-
cendiente mafculino por linea mafculina

, y de legitimo, y cainaí
matrimonio, y mayor en edad de aquellos

; y fi hijos, ni otros defi-’

cendientes varones por linea mafculina, y de legitimo, y carnal ma-
trimonio nacidos, y procreados, no tuviere, en tal calo la dicha mi
herencia enteramente, y fin difminucion alguna, venga, y petenezca-

A Don Francifeo de Aguilar ( el del mm. 3. deí Arbol) hermano
mió, fí vivo fuere; y fi no fueíTevivo, áel hijo mayor varón legi-

timo, y natural de el, y de legitimo, y carnal matrimonio nacido,

y procreado; y fi el dicho hijo mayor del dicho Don Francifeo de
Aguilar , muriere en algún tiempo , fin hijos legítimos

, y natura-

les varones, y por linea mafculina
, y de legitimo

, y carnal matri-

monio nacidos, y procreados, en tal cafo la mia herencia entera-

mente, fin difminucion alguna
, pertenezca al otro hijo fegundo del

dicho Don Francifeo de Aguilar
, y afsi fe figa con aquel en el te-

ner hijos
, y á los otros hijos, y defcendientes varones, y por linea

mafculina nacidos
, y procreados del dicho Don Francifeo de Aguilar,

íi los huviere : y fi cafo fuere en el dicho tiempo, ü en otros el dicho

Don Francifeo de Aguilar , ni hijos, ni defcendientes de aquel va-

rones por linea mafculina, y de legítimo, y carnal matrimonio naci-

dos, y procreados , no los huviere , ü avieodolos, en el dicho

cafo muriendo defpues fin dexat defcendientes algunos mafculi-

nos, de legitimo
, y carnal matrimonio, y por linea mafculina na-

cidos, y procreados, en qualquier de los dichos cafos la mia heren-

cia enteramente ( como dicho es ) venga, y pertenezca á el Noble-

—

Don Dimas de Aguilar ( el del num. 4. del Arbol ) Doftoren
ambos Derechos , hermano mió, fi en el dicho cafo fuete vivo?

y fi vivo no fuere, á fu hijo varón mayor legitimo, y natural, y
de legitimo, y carnal matrimonio, y defpues del otorgamiento

del preíenre mi teftaraenio, que naciere, y fuere procreado, y no
en otros hijos, ni defcendientes algunos de él; y fí en el dicho

cafo Don Dimas de Aguilar hmáete muerto fin hijos varones^

defpues del preíente mi teftamento nacidos, no dexare de legi-

B . rimo, ^



£io,t carmVmatnfitónío (como «Echo es > en tal cafo ía imá ferctti

da enteramente (
como dieces) bnelva,y pertenezca a la hi)atoa-;

de Aguilac>.hija mia^y: fi ella buviere de^'

xado hijos i y fi la tal hija, íiendo heredera mia mofiete fin.

hijos, ni otros defcendkntes, y. íin hermanos, la dicha mrheren-
cia en el dicho cafo, y afsimifmo en ef caía que la dichaDoña
Geronima imieta fin hijos,ven^,y pertenezcaa la hija- mayor de
el dfcho—*— T i—— :— —

Don Gerónimo de Aguilar, hermano mío, y fi bijas no tu-

viere, ó las hijas de el murieren en qualquier tiempo fin hijo,-

pi otros deícendientes algunos legítimos, y.naturales, y de legiti-

ffio, y carnal mattimonio nacidos , y procreados, en qualquier

de los dichos cafos la mia herencia enteramente, ( como dicho es ^
íca de la hija mayor del (ficho— — ,v— -i

Don Francifeo de Aguílatj yfi hijos, ni defeendientes^alanos
áci aquellas legitimas, y naturales, de legitimo, y carnal matrimo-
nio nacidos, y procreados, no tuviere, venga á las hijas del dicho—

-

DonDiroasde Aguilar, legitimas
, y naturales, y de legitimo, yf

carnal matrimonÍQ, que naciere, 6 nazcan defpues del otorgamien-
to del prefente mi teftamento, y de los hijos, y hijas que. nacie-:
ten, yíe procrearen defpues del prefente mi teftamento, y no e»
otraforraat y no aviendo tales hijos, y defeendientes del dicha
Don Dimas de Aguilar ( como dicho es ) la mia herencia en-
teramente ( como dicho es ) pertenezca al mas cercano parien-
te mió, ó de mi muger, que en el dicho cafo vivo feráj y para
mayor declaración de efto, quiero lo fobredicho expreíTamente,

y es mi voluntad, que en qualefquier de los cafos de íubftitucio-
nes por mi arriba exprefladas, lo que fuftituixá en la mia heren-
cia, aya de fer nacido, é procreado, ó nacida, ó proaeada, de le-
gitimo, y carnal matrimonio, y.baftará que fea defpues le^timado,
aviendo nacido de fu fequentre matrimonio, y que venga^ perte-
nezca en una tan folamente, y que fea á.el mayor nacido, y en
todos tiempos fean preferidos los varones alas hembras; y como
la intención

, y voluntad mia íea., y es, que laspropriedades de
la dicha tnia herencia fean confervadas perpetuamerite para Jos
íiibftituidos en la dicha mia herencia, y aquellas poíTea qualquiet
que fuere mi heredero, libres de toda carga

; y porque no folo
pueda fer fatisfecholo que ya tengo ofrecido, y dexc á la Cafa,
y Monafterio de la Virgen María del Olivar, fítuado en mi Lu-
gar de Alaquás, y á los Frayles del Convento del dicho Mo-
cafterio, del Orden del GIorioío, y Bienaventurado San Francifeo
de Paula, en dicho Monafterio, por mi nuevamente conftituido de
la dicha Orden, y en la dicha Iglefia de la Virgen del Olivar; quie-
ro,^ mando, que qualquier que ferá heredero mió, ó alias que
^fleera el dicho mi Lugar de Alaquás, tenga de dar, é pague to-
das aquellas cof^

, que yo huviere ofrecido dar al dicho monafte-
«o, Frayles, y Convento, fegun la forma del Auto déla fobredi-
cha capitulación, aísi como yo en vida mia las he dado, y mejor val-
gan; y que los dichos Frayles, y Convento, por razón de ciertos
^tos, que yo les he prometido dar en cada año del dicho Lugar de
Alaqim^ó propnetarios,y primeros en porciones de qualefquier ñu-
tos al Señor

, pertenecientes en el dicho Lugar de Aiaquás, que nin-
guno otro de los que fueren mi heredero , ó á los que en adelante pof-

lee-



feeran mim ’Lagar deAhi<p ás,Mr p3gaíe, adiétíre |feg.af ^ dichos
^tosjen tal caíb los dichos ¿utos^que yo les he o&éeido dar eócadá
año í- que fon. ocho caizes de trigo

» y duzicntos oantaros de vino, y

;

treinta tóobas de azeyte, y una caiga de, arroz, ün poderles h^eC i

embarazo, ni contradidon porperfona alguna, como eíia lea k mia
iilt«^.,é;firraevoiuntadj ypot cftotodavia quiero, y noandojque
el diehohi^, y heredero mió en primer lugar inítiuiklo, y todos los
otros por mi en efte mi ultimo tellamento, ú ai oíom fobiittuidos,

y,
qualefquier otro que ierá mi hetcdeco, aísi íuccediendo del preíen4

:

te mí ukbio teüamemo, como de otros en qualquier fomia, y ma*
ñera fucceda en iosmis bienes, y herencia , enquaíquter tiempo, o
perpetuamente, tenga, h aya de tener, y pofíeet los bienesde la di-,

cha mi herencia inoagenables, en eíia forma, que.no quieto que poc
ninguno de aquellos peopriedad algunade la dichaj mi- herencia pae-
da leí-vendida, ennagenada, ni empeñada, ni catgaífe fobre aquella,
ni hypotecarla acargo alguno, efpecial, ni generaimentej y íi cafo fé-i

rá que pót alguno de ios fobredichos, ú. otro qualquier que leía, mi
heredero, le intentare cargar , y hypotecar, ó empeñar, ni en.otra
qualquier manera efinagenar, 6 imponer fobre alguna de las proprie^
dades dé la dicha mi herencia, y feñaladamente íobre dicho Lugac
de Alaquás, huvielíe hecho tal caló, ó tal delito, por el qual ios 5re*«

nes de el merezcan,ó puedan fer Confifeados ( lo que Dios no quiera)
en qualquier de los dichos cafos, no Iblo quiero, y mando, y es mí
kitetiCRXi, y voluntad, que los bienes de la dicha mi herencia no
obligados, ni comprehendidos, y el tal cargamiento , ennagenacion,
traníportacion, obligación, y coníÍgnacion,feanula, y de nkigune-
fedo, y en ninguna cola, ni por ningún cafo los bienes de la mía hew
íencia tio ayan de fet tenidos, ni obligados, ni por dichas caufas , ni

por alguna de aquellas no puedan fet executadost pero todavía en
los dichos cafos, y en qualquier de aquellos, aota para en adelante, y
en lo venidero ,

privo al que tal cargamiento, enrtagenacion
, y obii-»

gacion, ó delito hará, de la dicha mi herencia, y no quiero fea jamás

heredero mk), antes quieto que la dicha mi herencia pafle dere-

chamente con el miímoderecho, y efedo áelhijo,üá el otro def-

cendiente mayor naddo, ó que nacerá del que hará qualquiera que
hiziere las dichas cofas, maículino,y por linea mafcuiina, y de legi-

timo, y carnal matrimonio nacido, y procreado, íi los tuviere; y fi no
los tuviere, á los hermanos de ellos varones, guardando en todo tiem-

po los de primerafuccefsion;yíi hijos, ni otros deícencHentes varo-

nes por linea mafcuiina, y legitiraos, y naturales, ni hermanos varo-,

nes no huviere, pafle á losfubftituidos de la dicha mia herencia, fe*

gun el orden por mi difpuefto, y ordenado en el prefente mi tefla*

mentó; y las quales fubftituciones por mi hechas, quiero tengan lu-

gar, y fean viñas, y fiendo hechas en qualquier caíb de contravención

á la prefente mi ordenación , y ultima difpoficion, como íi expteflá-

mente en qualquiera de aquellos, y fueflen expresamente individuat-

mente repetidos, es lo que entonces immediatamente defpues fubfti-

tuldo ferá negligente, y obtener la mia herencia defpues de fer ío-

tetpuefto por el íubíiguiente fubftituido, en tal cafo la dicha mi he-
rencia enteramente, y fin difminucion alguna (como dicho es ) pafle

al otro fubftituido defpues; y fiendo aquel negligente, y conftituido

en cofturabre de negligencia ( como dicho es ) pafle la dicha mi he-

tencia> y fea del íubUguieate íubftkuldo
, y a¿i fe feguiiá en los de«



nra,de qualq * v herencia mia,y Icñaiatkinente en^ei^ajchtt

de Alaqms, en qualquier tiempo, ccmo yo quiero,- y mi

es qS las propriedades de la dicha im herenaa ^
.y.leDala-

SSc S dicho mi higarde^ Alaquás figan, y iean coet^uadaw

íeSrftancas, y ftanco enpockt del que fera mi heredero, .o ittrcef,

Srpírp Suam^nte ,y haftíla íin,y aísi (
comoiicho es )poromgt^

tiemp?íe puedan, ni le deban vender, nipermutar, enn^n^ntem^

S^en todo, m cB parte; antes eüen ,y ayamde eflaroo^uada..

mente , y para fiempre francos,T- quitos, no Íoiameptfe.k.-eípecial,^

^ es todavía degeneral obligación en bienesde ia^ichaOTia;i^ren-.

ckí’ v de qualquiera que feranú heredero, o 'fuccefior emqujalquier,

tiempo; y todavía! e&mi voluntad,y expreffaqienie prohíbe» que las;

propriedades de. ila^dicha: miaherencia, y feñala^mente iádeldicho.

mi Lugar deAiiaqoaSjy.los vaffalloSsy habitadores, y lus bienes, nó

puedan fer exccufeadospor deudas, algunas ,
caüíadas, y^cauladoras

por el dicho hijo,yihetedero mió, d íubüituida alguno d^ eRos, nt

etfoíucceflbr^y masquieto, y expreflamente mando, piohibQ,y qut-

tapqiíe las propriedades de mi herencia , y leñáladamente, eX uicho

miLugar de Alaquás, no puedanXet ennagenadas,,verididas,,Ged]d^as,

liLdadas por caufade dote, ni aumento pagadora,ó dote cotiuitpido-

iatf d reftituideara á alguna hija, d hijos, d mugeres de ios lobíedichos

herederos, mios^y ijibllituidos.de ellos, ni de otros fuceeffqrqsmios,-

ni por. dichas caufas, ni alguna de ellas las propriedades dé íadicha níi

herencia ,
feñaladamente el dicho mi. Lugar de Alaryjás, no

pueda , ni pudiere fer executado ,
ni executados ; y íi lo

contrario fetá hecho, o permitido, al ihftaBte ,
desde aora pa-.,

ra. entonces, deshsre.do, y quiero .fea tenido, por desheredado et

qpe -en aquel cafo fuere mi heredero, con pena doble ; la quai para

en dicho calo le dexo por parte ilegitima
, y por otxo qualquier

derecho ,
que mis bienes le pertenezca, y Jos dichos bienes, de-

rechos,. y herencia mia enteramente, y íiti diíminucion alguna, de

l^itima falcidia Trebelianica, ni otro qualquier derecho, fea, ven-

ga, y buelva á el hijo varón , y, de legitimo, y carnal matrimo-

nio. del nacido, y que naciere mayor , ü á el otro defceridiente

varón por linea de varones
, y de legitimo

, y carnal matrimonio

deL nacido, y procreado, guardando en ellos el orden de geni-

tura del que por dicha razón avrá perdido mi herencia ,
legiti-

mo, y natural, y de legitimo, y carnal matrimonio nacido, y pro-

creado del dicho hijo, ó defeendiente , aunque antes él fea muer-

to, quiero que fea tutor, y curador , y legitimo adminiílrador de

aquel, por dicha razón avrá perdido la mia herencia, y que no fea

tenido, ni obligado á dar cuenta alguna de los frutos ,
ni rentas

de la mia herencia , fino que en lo tocante de dichos frutos, y
rentas aya de fer creído de lo que dirá , como fea jufta, y ,noble

cofa , que aquel aya de fer alimentado de dichos frutos, y rentas,

que procederán de los bienes de la mia herencia , y fuftenrarfe

de aquellos, y aquellas, fegun lu eftado, y condición ; y fi hijos,

ni otros defcendiexites varones legítimos, y naturales, y de legiti-

mo, y de camal matrimonio por linea maículina nacidos
, y pro-

creados no dexare, buelva á los hermanos varones de el que por

dicha razón huviere perdido la dicha mi herencia , legicimos,, y.
' na-



caturál¿s> y de legítínio, y camal matrimonio nacidos, y procrea-
dos, guardando en todo tiempo el orden de genitura , fi tuvierej

y fí no los tuyieíle , buelva á ios fubftituidos por mi arriba nom-
brados íiiccefsivaraente

, y los quales íubílituidos quiero lean por
mi nombrados, en qualquier cafo que fea contravenir al preíen-
te mi teftamento, y ultima voluntad, por qualquier heredero , ó
íiicceífor mió, en todo , ó en parte, como fi en qualquier cofa por
mi ordenada, o prohibida fueífen eípeciaimente nombrados por cite
orden ya dicho; porque mi intención, y voluntad fea aimplida; efto
es, que las propriedades de la mia herencia, y feñaladamente el dicho
mi Lugar de Alaquás, eílen

, y fean en poder del que fuere herede-
ro mió, ó fucceíTor perpetuamente, hafta el fin, francas

, y quitas
, y

fin poderlas cargar cenfo, ni cenfal violari, ni otro cargo, o deuda,
aunque en aquel fea obligado la Univerfidad del dicho Lugar de
Alaquás, ni paniculares algunos de ella, con el que ferá heredero
mió, en qualquier tiempo, ó con confentimiento de él , el qual con-
íéntimiento quiero que fea de ningún efedo, ni valor; y desde aora
abdico á qualquiera que fuere heredero mió, ó fucceííor, poder, y
facultad de preftar el tal confentimiento; y mas quiero, y mando, para
mayor fiimeza, y perpetuidad de lofufodicho, que qualefquier de
mis hijos, ó defeendientes de ellos , ó de otra forma pariente mió,
el qual firmará, ó confentirá, ó loará, y aprobará qualquiera enna—
genacion, tranfportacion

, cargamicnto
, obligación de qualefquiet

bienes, derechos de la mia herencia , no pueda en manera alguna^
ni en ningún tiempo fet expreíTamente aver fidofubftituldo en ellaj^

antes fi falta alguno de los dichos mis hijos, ó defeendientes, de qual-
quier de ellos, ú otro qualquier pariente mió , firmava , ó prettava
Gonfentimiento, ó loacion, y aprobación, y ennagenacion alguna, üt

encargamiento alguno, y en hypoteca, y obligación de qualefquier
bienes, y fobre qualefquier bienes de la mia herencia

,
quiero, y

mando, que la tal firma, y Confentimiento, loacion, y aprobación fea

nula, y de ningún efeélo; y que aquel que huviere firmado, ó prefta-

do fu confentimiento, ó loacion, y aprobación
, expreflámente ex-

cluido , y removido de la mia herencia
, y aquella ipíb tacto libre, y

exempta del tal carga, y obligación, enteramente, fin difminucion

alguna paíTeal figuientefubltituido, que no avrá firmado, confenti-

do, loado, ni aprobado la tai ennagenacion, carga, y obligación; y en
cafo que todos los por mi fubftituldos, ó los que pudieren fubftituir-

fe en la dicha mi herencia, fírmaíTe en la ennagenacion de pro-

priedad, ó propriedades algunas de ella, ó en algún cargo, y obliga-

ción de ella, ó de ellos, ó á los que fueífen negligentes, deípues de fer

llamados, en pedir, demandar, y cobrar la dicha mia herencia libre

de todo cargo, como dicho es; lo qual hizieren contra mi voluntad, ea
tai cafo quiero, y mando ,

que los Frayles, y Convento del dicho Mo-
nafterio de la Virgen Mana del Olivar, que entonces ferán, puedan
obtener, confeguir el dicho mi Lugar de Alaquás. y herencia mia, y
aquel dicho Monafterio, Frayles, y Convento de la Virgen María del

Olivar del dicho mi Lugar de Alaquás, en dicho cafo fubftiruyo en la

dicha mi herencia, en la mejor forma, via, y manera, que de derecho,

y juíticia hazerfe pueda, y deva, y q aquellos ayan de alimétar al mas
cercano pariente mió de todo lo que huviere meneíler, fegun la con-

dición; y fi parientes míos en algún tiempo no huviere, al mas cerca-

nopariente de mi muger ( que Santa Gloria aya ) y todavía quiero,

X



y mando que en todos tiempos -qifC fe avrá de háztír quitamieñto de
aleun cenlo de la dicha mia herencia, que la ptopriedad de aquel íea

depoíitada en la Tabla de la Ciudad de Valencia, fila huviere, y no

aviendola, fea puefta en poder del que ferá Tablajero del Magnifieo

Tufticia en lo civil de laprefeme Ciudad de Valencia, y que de alli no
puedafcr facada fino por motivo de averfe-de hazer nuevo empleo

en buen lugar, firme, y feguro, de beneplácito del que entonces fuere

mi heredero, ó del fubftituido, que defpues imraediatamente vendrás

y fí el heredero que en el dicho cafo, ó el fubftituido de aquel ven-,

drá , ferá en menor edad conftituido, el tal empleo fe aya de hazet

con parecer del otro fubftituido, defpues figuiente, y que fea mayor
de veinte años,ó dei Curador de el, fi fiiere menor. Item por quanto
algunos de mis hijos han caufado^ algunas deudas por caula de juego
de la pelota, de naypes, ó de dados, por razón de los quales juegot
correfponden cenfos, ó viplaris, y otras deudas, y fiendo mi inten-,

cioD, que tales deudas no lean pagadas de los frutos, y rentas de mi
herencia, ni de los bienes de aquella, por fer caufadas por cofas defw
honéftas, y malos efe£tos,en desdoro de Nueftro Señor Dios Chriftoí
por ello quiero, y'mando, que el tal hijo mió no pueda pagar las fo-í

bredichas deudas caufadas de los dichos juegos de los frutos^ ni rentas^

njhienes d^ lanúa herencia, pi que los dichos frutos, y rentas puedan
fer empeñados, membargados por los tales acreedores de los dichos
juegos; y íi los tajes acreedores del juego, por razón, y caula del jue-;

gó, caaíádos de hecho, y contraía preíente mi difpolícion, y volun-;
tad, inftarán,ü harán fe hagan embargos, ó execuciones en ios bic-,
nes de la dicha mia herencia, ó en los frutos, y rentas de aquellos,
los tales embargos, y execuciones fean nulos, y de ningún efccio a
Q^^íquiera qué fuere mi heredero, y que ferá pqfsibie lo fea herede-
ro, pueda, y fea perfona legitirna para inftar, y requerir, hazer inflan-
cía, qiíe los tales embargos, y execuciones feán revocados, y anula"!
dos, Y que no fea de efeéto alguno; aquefte es mi ultimo, &c.



SUfUESTO EL TEKO^ ©H LJS CLAUSULAS,
pajjara a fu, intdigencia ¡ya fundar el derecha de

fni parte 5 con lofiniente»

*
I

'' curfo de la fuccersion ha fido en defeco de loshi-
I—I

jos,y d^eícendientes agnados del fundador aver entrado
* ^ en Doña Geronima, num. 5.y de efta averíe deriva-

defcendientesdeeaos, déla
iniíma calidad nafta Don Juan, num. 1 8. en quien por defeílo de fuc-
ccfsion mafculina efpiró la fida agnación

, que conftituyó el teftador
(como fundaré ) en la linea de Doña Geronirna, num. 5 . fin que hafta
aora aya llegado el cafo de excluirfe por efta qualidad, peribna mas
próxima , en quien no concurrieíTe por la mas remota, en qien íe ve-
rificaíTe, con efta breve fupoficion del hecho entraré á manifeftar el
derecho.

2 Es la voluntad de los teftadores, la ley que mas recomendada trac
fu obfervancia, como afiancada en la publica utilidad que de ella re-
Mtz^exkg. I. Cod. de Sacvofant.EcelefAeg. inconditionib. ff.de cond.& dem. leg. exfaüo. verf. verum

ff‘.
de hared. inji. ibi : Etfacit qui-

dem totum voluntas defunSli. Mas fiempre
,
que fu exprefsion dexa

razón de dudar, es el fixo comentario la difpoficion legal, ex leg. pe-
nult. ff. de legat. i. leg. y. infin.ff. defuppelieB. legat. leg. baredes mei
%.cumvítaff. adirevel. ubiglof. Noguerol. 9. num. 72. Paz,
áetenuta,cap.‘i^.dnum. 1

1 j.MÁtr. de mayorat. i.p.quafi. ¿fí.num.
62. 83. Fular, defiubft.fideicorn.quteft.afi^ num. ii. 13. €>“31.

Jul. Ciar. 3 .
fentent. §. teftamentum quffi. 76. reg. 6. Greg, Lop. in leg.

i.tit. 1 5
• p 2

.

glof. 1 3 . qUísfi. i.&‘ d. leg. 3 . verbo mugeres, y fiem-
pre fe prelume fué fu animo arreglarfe á ella

,
por lo mifmo que no

exprefsó lo contrario. Greg. Lop. in d. leg. 3 . verbo mugeres, queefi.x^.

Bald. inleg. 2. Cod. de condit. incerU Jul. Ciar. d. loco per textum in d.

leg. b(eredesmei,leg.eonficiunt,leg.fiquiscumnullumff. dejure codieiU

lorum, por cuyas razones, ferá la idea de efta alegación, ponderar la

voluntad exprefla del teftador, que fundó el mayorazgo de Alaquás,
nianifeftando

,
que en fu cumplimiento literal, llegó el cafo de la

fuftitacion de Doña Francifca Xaviera,num. 25. paliando defpues a
fundar

,
que aun en cafo de duda atendida la difpoficion de derecho

es el mejor el que le afsifte; y fiendo la principal norma, la ferie de
los llamamientos, puraque infiriendo de ella la naturaleza del fidei-

comiflb ,
queden claros los tiempos de fu fuccefsion

, paflaré á
exponerla.

3 No ay duda, que en fu primera edad fué una rigurofa agnación,

la que qualificó el mayorazgo, que íe liriga limitada a los tres prime-

ros llamados hijos del teftador, y fus defcendientes, como lomani-
fieftan los llamamientos de varones de varones de ellos. Roxas,

.

de irxompat. pare. i. cap. 6. §. 21. num. 307. D. Molin. de pri~

r/iog. lih. 3. cap. 5. num. \%.& aidentes adillum, Lara, incompend. t;/-

ta bominiscap.'^o.rmm.^^.Ti.Ci&iW.lib.’). controverf. cap. 92. d n.

4, ufaue ad i^. tex. in leg. quee conditioff, de condit.& demonfi. ibi; At-
qute conditio ad certasperfonas acommodata fuerit eam referre debemus

aieumdumtaxíst gridum,quo baperfonx infiitata fuerunt-.leg.2j^^.

4. verf.



la- . ig paBis-. ibi : Ante ormia animaivertmium sfl^

4. verf unte omrn^F’ alia perfona, in alie rcyoliam perfona

ne converttioinauaj e j r--
También es cierto, queendefedodc las lineas de agnación

A / ^r^;o efta íu vigor, y quedo en términos de mayora7go re-

SrenlL ifneas femenlasde dto fondador, primera-

£me llamados, como lo manifiefia lo literal de las claufulas.
_

c Por falta de eftas principio nueva qüalidad en Dona Geront-

nnm V hija del fondador, conftituyendo una fida agnación,

Srefultó del llamamiento de varones de varones de ella, Roxas,

d loconum 209. Lata, d. loco mm. D- Caftiii. ¿tí-. 5. part. 2.

t'ap xx-i. a num. I3. D. Larrea, decif. granat.djcif. 34. d. num.-

2 t^zvz^.inUg. ii.í/í. 6. lib. -j.recop. n. 41.^ 42.

6 Finalizada eftafuccefsion, recupero iu antigua naturaleza de

agnación rigurofa limitada a Don Gerónimo, num. 2. Don Franafco,

nSm 2.vDonDimas, num. 4. hermanosdelfiindador,yíus lineas

de.varones, inducida de los milmos llamamientos de varones de va-

rones, que funde al num. 3. ,
.

7 En cafo de evacuarle eftas, recupero en las lineas femeni-

nas de Doña Geronima num. 5 . la regularidad que avia perdido

en los de dichos hermanos del fundador ,
conlervandofe en de-,

fcdo de aquellas ,
en las hembras de eftos ,

como fin dexar ra-

zón de duda, fe raanifiefta de las clauíulas de dicha fundación.

8 En efta confideracion por DoñaFrancifcaXaviera,num. 25.re

haze el fupuefto viridico de íer expreflámente Ijamada á la fuccefsion

de dicho mayorazgo, como quinta nieta de Doña Geronima num. 5.

hija del fundador, en cuya voluntad tiene afiancado fu derechos

kg. in conditionibus primum locum 19. ff- de cond.& dem. legt om-^

nia 32.§.¿« fideicommifo 6.f. dekg. 2. Ug. 40. Taur. O'per ijia jura

Noger.d/%íí#. 23.». 4.
, ,

9 Probada ( como no fe duda ) por eftos derechos, el que al ma-

yorazgo tiene Doña Franciíca Xaviera, num. 25. refta examinar,

íi. llegó el cafo de íu fubftitudon, precifa obligación para entablar

íu acción; Torre, defuccef. majarat. part. i . cap. 41. §• 7* 5 3; Y

ello ferá el único, y formal texto la clauíula de la fundación ; en

ella avicndo llamado á los varonds de varones de Doña Geroni-!

ma,num. 5. en fu defefto fubftituye el fundador á los deícen-

dientes, con la mifrna qualidad de Don Gerónimo, num. 2. Don

Francifco, num. 3. y Don Dimas, num. 4. fus hermanos por cuya

falta llama á las hembras de Doña Geronima, num. 5. y no avien-

do quedado de ella , ni de los hermanóos del fundador hijos va»

iones, no ay duda llegó el tiempo de la íubftitucion de dicha li-

nea femenina de Doña Geronima, num. 5. ( en la que fe halla m-
cha Doña Franciíca) y de fus defcendientes, en quienes no avien-

do difpuefto, como no difpufo el fundador cofa en contrario, de-

ve confiderarfe la fuccefsion fegun las reglas de drecho como ma-

yorazgo regular , como funde al num. 4.

10 Sabida la naturaleza del mayorazgo que fe litiga fegun los

tiempos de fus llamamientos
, y advenido el que oy fubfilxe , es

cpnfiguiente indagar las qualidades que en fuccefsicnes tales le de-

ven confiderar , aísi para lo fuccefsible, como para la prelacion:^

quatro fon las que arreglados á derecho previenen los DD. la pri-

mera es la linea, la íegunda la proximidad , la tercera el fexo, y la

quar-.



iquarta la ciJad ; Pero tan fujetas a cfte orden que la proii-í

midad , fexo
, y edad iblo qualifican á los que hallan den-;

tro de la linea; el fexo
, y la edad á los incluios en; la proximidad^'

y la edad á los que advierte parificados en el íexo , de tal fuerte, qüe
fiendolo primero, y principal la linea, íblofe deven atender pa->

ra áilputar preferencia las qualidades de los que incluye , exprejje',

fubtiliter.'D. MoWnz, de primog.lib.^,cap./\..anum. cap,

ó.num. 5o.Clarius,& addentes ícd d. num. 13. D. CaíülL

lib. ^.cap.92. Greg.Lop.iw d.leg. -^. tit. i^.part. 6. verbo muge-^

res. ToxíC. defuccefs. nsayorat. part. i, cap. 6. Y afsi pro-í

bando, que la linea de Dona Francifca Xaviera,num. 25. es la que

deve prevalecer en la fuccefsion del mayorazgo de Alaquás, foldlos,

que fueren de ella podran alegar circunftancias que arguyan ante-s'

lacion.

1 1 Modo fie : Doña Francifea Xaviera, num. 2 como hija de.

Doña Maria Thereiá, num. 19. hermana de Don Juan, num. 18.

ultimo poflehedor ( á quien fupervivió , ó por fi , ó por la repréfenj

tacionqueoy prevalece en la fticcefsion fie los' mayorazgos, ex ex^

preffa leg. lib. ^.recop.) eftá en la linea contentiva def

ultimo poflehedor; efta es la que no admire competencias en la ante-

rioridad, que fe le deve enlaiucceísion del mayora^^o. Roxas, 'de.

^

incompat. part.i.cap. 6. §• 12.». 148. Gut. Canon, quaji. lib. 2.'

cap.ic^. n. 48. Don Juan del Cafl;illD, ^.cap. gí.n.^ó.cap.^'^.

n. 9.& cap. 91. n. 62. D. Lacrea, decif. gran, decif. 8.¿. n. 48. D.

Moiin. de primogen. lib. 3. cap. 4. n. 14. & addentes ad illum ubi plu-,

res citara. Forre. ¿í fuccefs. mayorat.part. l. cap. 12.%.
‘i-
&

totum. Fufar. Confl. 2 8. ». 5 . tex. in cap. i . de naturafwcefsionis feudti

ibi : Adfilos,& ad omnes qui ex illa linea funt ex qua iftefuit , O" po~

flea addit fed ómnibus ex bac linea dejicientibus omnes alia linea aqua~

liter vocabuntur.Conclüyenáo todos la preferencia de los hqosdel

ultimo poflehedor
,

por fer de la linea adual pofidente , fundan-;

do lo miímo en la contentiva ,
que conCderan de los hermanos del

ultimo poflehedor, y fu linea. Roxas, di¿}. §. 12. ». i jo. addentes ai

Uolm.lib. 13. cap.s^.ad n. s^2.profe PaulumBalfar,

2. íií. 26. Luego fe convence eflat Dona Franciíca, num.;

2s . en la linea principal, y preferida en la fuccefsion.

^
1 2 Verificada en dicha Doña Francifca, num. 2 5 . la qualidad de

fer de la mejor linea, fe figue la confideracion de la proximidad en

ella Efta para la fuccefsion deve atenderfe refpedo dei ultimo pof-

íehedor. D. Moün. deprimog. lib. i. cap. 6. n. s^ó.pluresprofe ettans^

& lib. 2. cap. 4.«. 14.& cap. 10. n. 1 1. Roxas, de incompa. paja. 3.

cap.a. n.2Í.mcx.demayorat.2.part.quafi.6.n.2iJ.&

Zur ex kg.i.tit.i^.part. 2.\hi: Deve beredj el Reym el maspro-

pinquopariente, que ffviejfe'. hatifsime in ea Greg. Lop. ex leg. 9 - tit. I.'

S.afibi: o íunc de los otros que fon maspropmquos, parientes a los

Sjves d el tiempo de fu finamiento. Agüila, ad B oxas, parí, i . cap. 6 . «.

-glibi: Exquoillud dicendum efi quoá procjmtor uítimt pofefforts

(nccedere debeat
,
quarendo proximitatem perlineam prmogemtam me-

diante reprefentatíne.Toxxe, defuccefs. mayorat part. i. cap. 12.%.^,

%.1^nUx.deConfil.2^.n.s. &defubfiiU fidetcom.cap. W»- i*

cum fequencíbus,d.cap.\. natur.fuecefs. feud.fii:

J proxtrmorem, pertinere, tfii ^erb prixsmtores ejfe dtcunturjfi

pectu Jarumlmarumy aun en termos de tranimigraacm^^^eal



¿¿mpreqpefe, went^a'epfrc def^Bdientós del fimdador , ó del prn

mero que ib conódera cabera de hnea, tiene lo mifmo , Torre , d,_

cap. 12. §.2- ». 14' Lucaj defiAckom.difcurf^ -í'j. n. 14. dife. 16. n.

cVdifcurf. 7.^^. 23. «- 7* y íe corrobora de varias dedfsiones

déla Sacra Rota, y en particular déla 69 17» probando

¿I Torre, á. /oro con ella , yjasdodrinas citadas del Cardinal de
l:uca,Xer viridica eíla doftrina en ios términos de nueftro cafo de
paífar la fucctfsiqn dé la linea mafculina excludente por avetfe a.caa

badp, á la’ femenina excluía, que fe le reintegra; el ultimo pefl'e^

hedor del mayorazgo de ^íaquas , fue Don Juan, num. 1 8. a eíte e§

famas próxima Dopa rpnciíca, num.zy.como hija de fu herma-
daDoña Maria Thetefa, num. 19.- luego deye fer preferida, de eta^

fcj^ fexu neay con quien difputar dentro de la linea
, pues los

que quieren ’fiazerlo por él fexo quedarán en fu lugar excluidos.

J 13; Confitmafe la expreíTada dodrina t. fiempre que laíuccef-
fíon fe radico' érí úna linea mientras duraren losen ella comprehen-
dídos no íe ppéde hazer tr^ííto á otra Roxas, de imompa. pari,

f^. 4, ». 2(5. 'ÉxÁsLÚq^uaJl. 4%^ w. 34. CaftiíL’ líb. 5 . cap. 5 . «. 63 . D.
lylólin. ^ Tonefphiprqximei la línea en que fe radico el mayo-
fazgo"de AlaquasVun dura, y -es contentiva de Doña Francifea, num.
25. luego no puede .tranifitar lá.íuccefsion á otra D.Molin.//¿. 3, cap.

4. 13

.

& i'4. "Veí . deferi. 49. ». 5 o. dum enim aíiquiifiperef ex Une»
friofi ñ o'nfit irmftus ad aliám.

ESCLUSJOM oh ^Óñá VICEKTA C^ÉSfl,
* numero 24..

-Cu ^ ,
~T

pueden turbar la folidez de eftps fundamentos, ios

Doña Vicenta Crefpi, num. 24.
aftora demandante

^
reducenfe á dezir lo primero

,
que como viz-

nieta de Doña Menzia de la Cafta num, 12., hija de Don Juan

M Cafta num. 9. que íp fue Unicode DoñaGeronima num. 5,
es linea poftergada por Don Luis de la Cafta num. 10. y que
ayiendo ceíládo la razón de la agnación ficta que lepoftergó, de-
ve fer reintegrada en la fuccefsipn , lo fegundp, que aunque por
derecho efto ceíláfl^e, tiene expreíTo llamamiento del fundador, co-
mo nieta mayor de Doña Geronima, num. 5.

15 En quanto á íp primero pone la queftion en los términos
formales de concurrir la linea contentiva del ultimo pofíehedor del
mayor^gp, que fue qualificado, y la linea poftergada por defecto de.
la qualidad requilita, y aunque en ellos eftuvieflemos es la linea con-
tentiva del ultimo pofíehedor la que deve con preferencia admitirfe
como poft latam diíputationem lo refuelve Roxas, de incompat. d.part.

^-Jídd^ntes a^Molin. de primog.lib. '^.cap. ’y.fupern.^i.
tbi ; Kos vero in bac controverfa^ pro fosmina ultimi pojfejforis fernper
corfulendum, acjudifioadum duximus,e^c Ex quarerumindicata-
rutpfme comprobat^r bañe conclufonem etiam ad firorem ultimi poffejfo-rn ejfe ampUandam. Greg.Lop./» %. 3.Í/Í. x'^.part. 6. ghf verbt
rqugeres. C^Ji. g.verf. fedpone r£tentoeodem temmate Mie^s, de

n. 4^*^ 5P* D» Caftili. contvo%>írf- toxn. >. cap.

91.



OI . n.. ¿3 .& 6¿f.tütn Mietes, MB. 50. iUumfeq^am dkit ; efiam,
enim prcfentit quo ad diam fcsminam

quafilia, uktmi po£efforh nonJit,fed proximior confanguineai piite.i-
épcuüs verbis,& übinonextat din proximior confangmnea.Pttc^ libi.

i* f4
«•21.©' lib. 3 . Conjíl. 42.^ lib. 5 . C>»yí?. 42 . K

í^l^-^Smú. ConJih-^'jo.pertotum.'PQXC^.de fideicom. art. 27. ».
Aguil. ad Roxas> ¿í, /ofííiíi Tí.

* Qu^libet ¿diafcemitíse^
linea ejui efeftivaiVelcontentiva. Deque fe convence la prelaciondC;
la linea poíidente j afsi efectiva, corno contentiva, quando fe ttatá
de la reintegración de la linea poftergada*

16 Fundafe Iq arreglado á derecho de efta deeifsipn , lo prime-,
ro en que^aí R.oxaSj¿¿. /orow. 25^» Foemina femel exclufa d mafculo /rí—,

manet fémpet exclufalicet mafcúíus pofiea deficiat. Fufar, queeji. 484.
n. 32. Lo fegundo

,
porque como dexo fundado alnum. 13. entran-

do la fucceísion en una linea hafta que del todo fe eyaquee no puede
tranfitar a otra. Lo tercero, por el ^ave inconveniente

, y abfurdo
que en el falto, y variación de lineas advierte Roxas, d. loco n. 27. D.
Caftill. /¿¿. 5. fdif. 5. «. 63. Loquartp

,
porque de lo contrario íé.

bulnera la regla de la proximidad del ultimo poífehedor, que dexo ^

fundadáaí.nuin. 12.

. 17 Lo quinto
,
porque fi la razon en que como potifsima eftri-

van las lineas poftergadas, de que cefando la razón de la excluíion,

ceíTa efta, fuera vigorofa con ella miíina fe provava lo contrario. Fun-
dafe en los términos de fideicomiíbs es perpetua la exclufion de la.

linea poftergadada ex authoribus citatis n. 1 2 . 1 3 . Tiracuel.ywpír ríi-t

guiara cejfante caufa cejfat efeBus n. 98. Bald. in lib. 5 . confil. 200. n.i.

ibi : Et non refpicit retro ad gradum dejiitutum, & caducum, nam quod

femel ejl annihilatum numquam refurgit. Fundándolo en la ponderacioa

del texto i» %. jai res g%. §. areamff'.defolut.Úi Ux.in leg. ficut in

ñnnosff.quih.raoá. ufujf. amit. y iozñiw.a. Fufar, de ¡uhjiit. d. quafi-s

484.». 32. Paul.dí cííT?. Conf. igi.’iolum. 2. «. i. 2. Alciat. in

leg. xum ita legatur infdeícomifojf. de leg. 2. «. 8. Percg. locisyci-.

tatis ». 1 5 * Tliclaur. decif. ó-j.n. 5 . Surd. d. Conf
. 370 . per totum^ y en

los mayorazgos de Efpaña no fe admite efta excluíion total , folo

por razón de no perjudicar á la perpetuidad , que por fu naturaleza

deven tener. Rox. dic.part. 3 . cap. 4. «.53. D. Molina, lib. 3 . cap. 5

.

?í. 72. Mier.’á? mayorat. z.part.quajl. 6. an. 49. Luego íi celante,

caufa de la excluíion d^ la henibra, íe admite , faltando la cania de la

incluíion fe excluirá, quia ex Philofopbo. Contrariorura eadem ejlrjí-'..

tio. Lacauía de incluirle es el fabor de la perpetuidad, deí'ucrte

que folo fuccede quando de otra fuerte no fe puede perpetuar el ma-i

yoxzz’^o, ex ^osiZSy& reliquis ubi fuprqy& poftea. áicam-. En elcaí(>

prefetue íin que fe admita la linca poftergad.a fefalvala perpetuidad

en DoñaFrancifca,num. 25. y fu defcendencia, luego no fe necefsi-,

fa de la linea poftergante para ella; luego falta la caufa de la inclu-

fion; luego fi porque cefaton los varones que eran caufa de exclu-

ííon, cela efta, faltando la necefsidad, para confervar la perpetuidad

que es caufa de inclufion, no deve aver lugar á ella. Mas claro: con el

mifmo principio del Eilofofo : contrariorum ratio eandem, íi cefando la

caufa de la excluíion, cefa efta, no concurriendo la de la excluíion,

no tendrá, lugar ; la caufa de la inclufion como llevo dicho esno po-

derfe de otra fuerte confervar la perpetuidad, efta en el cafo de que

fe difputa non adeft: luego no puede aver lugar á la incluíion

.

^
- 18. Con-



^ 5 rníifirmafe la f¿lidez de efte difcurfo con la fentencia tan ce-

1 Krí rnmodiOTa de memoria dada por los nueve Juezes diputados

í, aSfsion de la caula fobre la íliccefsion del Reyno de Aragón

difputó por muerte del Señor Rey Dori Martin, entre el Senoc

Fernando hijo de hermana de dicho Señor
, y el Señor Don

hijo de la Señora Infanta Doña Violante á quien por razón del

ftxo excluyó el Señor Rey Don Martin Tiendo hija de el Señor Rey

Pon luán fu hermano, laqual fue aprobada por la Beatitud de Be-

nedicto, aviendo fido uno de los Juezes el Señor San Vicente Fer-

rer de cuya verdadera hiftoria teftifican Aguitre, in refponfopro .:^ge

Portugítlíapart.i.n. 149.C2M54. Petrus Herodot. intaíi. rerüa&án-_

tiguís indicat arum eap. i4.Rodenc.Sanchius, tnhifiarullifpn-

¿a part. 4. Ub. II. cap. 3 3. 87.^ 88. SeíTe, decif. Aragón, tom, 3. de-

«7: 254. i ». 1 5 Zucit. annal. ds Aragón, lib. 1 1. cap. 87. ^ 88. en la

qual fe hallan eftástan doctas como memorables palabras : Vcrumfi^
cut interc'ijrafontisvena^atqut alio derivata totius prioris curfus albeus

agúapribatur, ita tetaprogenies ^us quifemel d fuccefsione paternifontis

txclufus ejl inperpetmm exarefcit. De que fe infiere la perpetua ex-

cluíion de la linea poftergada, aun en términos de mayorazgos, y
que folo fe le atiende como en vifta de tan notable decifsión dize Ro-

xas en la parte citada al «. 55. ibi: Omnibus deficientibus ex illa linea

effeíiwa, vel contentiva ultimi pojfejforis cum ex natura majoratusne^

ceífe Jit quod quaratfuccejfores, 0“ antea dixerat n. 53. ibi: Et fie de~

het admítti ómnibus deficientibus non prius: Ídem tenetTñí^. de jurepri-

mog.quafi. io.«. 21. Y queda manifiefto, y corroborado el difcurfo

antecedente con la reflexa afside dicha fentencia como de la doctri-

na de Roxas que del queerat fuccejfiores, y del nonpriusy

manifieftacon claridad que la inclufion déla linea poftergada, íolo

es quando la necefsidad de la perpetuidad le obliga ut quaratfuccejfo-

res, &non prius.

Mas, figuiendo la paridad de dicha fentencia afsi comoeí
agua que mudando fu antigua madre guió por otra parte el curfo,

quitándole á aquella fus corrientes folo privada del todo del nuevo

álveo impelida de fu propenfion natura!, óbuelveal antiguo, ó fe

encamina á otros; afsi la fuccefsion que dexó vacia una linea, y ra-:

dicó fu traífto fucceísivo en otra hafta que del todo le falte en ella don-
de explayarle, no puede dirigir fu curfo á la antigua, pudiendofea-

daptar á efte regtefo el principio Ariftoteiico que de privatione ad

dClaw, lo niega.

20 Mas, proíiguiendo la paridad de las fuccefsiones con las cor-

rientes de los rios que tienen ex text. in §. q.infi. de legit. agnat.Juccef.

Ciriac. in controverf. mantuan. ad tit. 6 . n. 434. Torr. defuccef. majo-
rat. part. i . eap. 5 . n. 67.0 alii, afsi como en eftos es preciío que ex
fuinaturainproximumcanalemdivertantur, afsi en aquellas es natural

ir fe derivando por las mas próximas lineas que ofrece la de íii curfo.
21 Lo fexto porque el fundamento de la reintegración lo dedu-

cen como llevo dicho de que cejfante caufa cejfat efiFecius ex lib. 2 . Vbi-
fic. Arift. ex cap.&fiXptus. dejurejurand. cap. cum cejfante de appel.

cap. cum inprmitas depenit.& remif. leg. in omniff'. de adopt. leg licet §•

'

ea obligatio
fif.

deprocuras, leg.fi duas penult.fi'. de excufat. tutorum,0 cursi, leg. ult. Cod. de re rnilit. leg. generaiiter. Códice de apifeop. 00 Cleri. authent. fed ñeque curialem, autbent. fifervus. Coi. eod. y afsi

ftendo la caufa de la excluiion de la linea poftergada la agnaciorr,
- luego.



cffa cefe, ha de faltar aquella , el que fe deitruye
,
porque aun-

que dicha regla es una de las que mas latitud tienen en el derecho^

con todo exponiéndola en íus tratados varios Tiraquello , efl el que

íobre ella cfcrivió la declara , y limita doctamente, y al oum.98. di-

ze , que quando por la prefenda de la caufa llego d confumarfe , y
^erjictonarfe el efedo ,

entonces efie no cefa , porque falte aqueUa'y

y mas expreífamente lo trae en la limitación 12. al num. i. y al 14.

exempiirica efta excepción con la exclufion de la hembra por el varón

en los mayorazgos, ylomifmo hazeen dicho num. 98. afirmando

en uno, y otro lugar que en tal cafo, eo qmd ratio txclujionis eejfeti ipf»

tejfare non debet.

22 Fundafe (nifallor) efta doctrina en la independencia que

tiene de la caufa el efecto fi fe confidera coníumado in eJfeprodtiBiy lo

primero porque afsi como una vez que el Juez dio fu fentencia ditioi-,

nitivajM»¿í«í eji offictofuo, y expiró la juriídiccion en aquel negocio^

D.Cubatrub. variar, lib. i.cap. l.fub. «.4. ibi : FunBus enim efiju-

dicis ofjício. leg.fudex 5 5 •ff- ^ rejudie, leg. fubfpecie Cod. eod. cap. Ín-

ter eoi. tit. in eo Abas, n. x6. ex leg. 27. jf. de except. reí judie, afsi la

caula una vez que perficionó el e.íc(Xo,funéia efi offieio caufa ( pues no

fe habla de caula confervativa , íi tolo eficiente ) y quedó con total

independencia. Lo fegundo porque afsi como el parto una vez que fe

confidera perfedo, y dado á luz pierde la accefsion de la Madre, y
tiene fu fer fin dependencia de ella , ex leg. 1 o. [cavóla

ffi.
de ufucap.,

U2.partumff.de verbo, fig. afsi el efedq una vez perficionado fale de

la accefsion de la caufa liguiendo por fi las lincas abfolutas de fu natu-

raleza fin fugecion á otra. Lo tercero afsi como para la ufucapion del

partodelaEidava en los principios de la poffefsion para la buena fec

fe mita la dependencia, ó independencia por el effe confummatus proda-,

¿ius.óno leg. 9. leg. lo.ff. pro emptore d.leg. io.%. 2.ff. de ufucape

UzX^-x6.ff'.Cod.leg.a,^.%.-S.ff-^i^f»rtis,hcm(.tnglofd. leg. 1^
Jo 7mpt.& d. leg. 4. §. 16.& 17. Donelus, y comen, cap. 25 . donde

para la concifiacTon de los expreffados textos para argüir en el princi-

pio vicio por el á que eftá afecta la Efdava confidera en el parto los

Semoos de edito, ó concepto; eftamifma fe deve condfierar en la

cauía^yel efedto para argüir en efta alguna qualidad de la conexión

"“f‘*“o“quarto, poique fiempre que el fundidor no pervierte el

ordlnde la?ucceliion lcgalexprcíiiinente, fepretume tmo^lira

Si^eglaríeielUentolo lo “VcSl'Tet
a- le¡r fí Quis cumteftamentumnullum ff.de ^ur.God. Jul. ^
liaJdtJ «. 2. Y no aviendo el fundador del mayorazgo de Alaquas,

• ^ «-rifln el orden fuccefsivo mas que en la agnación venadera, yS « c¿o qtílSÍ, encto devf turbaife elUende Ij íucecfuo»

re^’li en cuyos términos no fe duda de. la antelaaon de la linea

efSiva , ó contentiva del poflehedor, como queda fundado aLimm.

12. YaísifiemptequeayatucceiToteneftas no fe deve recurrir a 1»

'“^4^Lo“^uinto ,
porque aunque fedexe indecifa h quefti^ en

Ins términos, que todos los autores menaonados la tratan, en

del«1?o^o?quefe UtiSLUo queda razón de dudar en la de^í



A ntie expecificámenté reqHcnífo |)or el'fiimbdorii>»

alguna H
£-^eceísi(^ de mayorazgo regular , como fe

vierte el
. ^y^ojescitadosainum. ii.y defpues figurando ei

comprueva de^^o^^oj q^a^g^dos excludentcs fe valen de la regla

A ¡w fadlé.M íftaffi naturam rebertitur, y como la naruraleza re^

;ftlS de los mayorazgos nohuviera fido excluida la linea, que lo

iiT oorla irregularidad, bolviendo a aquella- la fuccefsion, es coníi-

cuie^e la remtbgracion í»2í/ tpc iure Poftliniinm en el mayo^

raz&o que fe litiga, no concurre eÜaeircunftancia, ni al cafo que ha

lleudo fu fucceision ,
fe puede adaptar femejante hypotefis, antes- íij

de ella réíulta argumento á favor de Doña Franciíca, nunii Z5í.^

3c Lo ciertb és^ que aviendb entrado lafuccefsion en Doña Ge--

tonima, num. 5
.quifo el fundador fe derrvafle por la linea de ficta ag*

nadon conftituida en fu defcendencia mafculinaj pero también es

cierto, que Doña Mencia, num. ti. ( cabeca de la linea de Doña Vít

centa , num. 24. ) hija de Don Juan, num. no fue excluida por

Don Luys, num. I o. fu hermano por la qualidad de fida agnación,

ni por ella fue privada de lafucceísion en que entrara fiendo.ei roa-?

yorazgo regular ,
antes aunque lo fuera por razón del fexo quedara

excluida, pues fiendo iguales en los dos primeros requiíitos de

linea y proximidad, es configuiente fi fe atiende el mayorazgo co*

moregular la confideración del féxo, fegun dexo fundado al n. 10*

2:6 En efta.viridica inteligencia, fe deícubre defedo de pefter#-

gacion para pretender reintegro ,
pues eüc folo fe concede como

llevo dicho en la hypotefi, antecedente por dezir, que la- exclufioé

delz linea ,:que fepoftergófuéowfrd reptlasjurts communis

^

y afá

jfoloenei cafo.expreíTo, que el fundador la induce fe deve admitir

irn poder extenderfe á otros. i/íf.ff'.delegib. yen eijdelinayo^í

yazgo, que fe litiga, aun atendido el derecho común huviera íidb

exetuhida Doña Mencia, num. 1 1. defuerte que no fe puede ccai’V

fiderar .reintegración de la linea por recuperar elmayorazgo la quaf

Edad, de regüJstquando aunque-, fiempre lo huviefle fido, aun no

avia llegado elcafó. de^fu iricítífion, antes .fi*., fi reí revertittft. ai f%4
fiapttramf en laferie que ha avido- en las fucceísionescle eftc mayoraas;

gg, qUieji duda,j^v,ta de íe.r Ja; preferida Doña Fraucifea, nmn. 25X

íiende el mayorazgo regular, por feria más próxima confan^uine*

del-pkifflctpofíghedOrí ; . '
.

'

r. 27. . Qoiifirm^fe ; árgurnctito adbcniinem, ^oi el mifmo hecho cte

qefar la qualidad que hizo itieguiar cí mayorazgo, quieren los; qub
f^dan reintegración,.qtie,fe'entknda,-que abirñtio fue regular la

fucc^sioD^í. y de efto! infieren leompetirle á la que fufe excluida no4^
vicBdolo ^ en términos regutetcs, yiafsihazen.efe^o de la reins-

m&Áeant^ lo que además dcidó
fundado por Roxas,.«¿.;:p4»ír.; j- cag. 4. fe pmevadeltei. in leg.fimnlitr

^9’ff‘-fol.ma^i.W\ífimuUtr ái^rterity &]uámo de á(íteo(mtefiatofT&‘

verfafuerit in ipatrímonium.redintegrata. matrimonio fgiratjudiemmy^
omtúa infixtu prijlino manent. Ex leg. 30. 3 i.jfi dejíir^dot.tfovdL
lí 7é 0* 1 34..en^e fupueftó adaptando la do&rina al cafo prefente fe
infiere Jevferfe cófiderar óy la fuccefsió como fi^ mitio huviefie fidé
^^ínayorazgorregiilat, y fiédolo no fe duda debió venir la foccefsió de
Doña Gerotiima, num. 5 .¡-.aDon Juan, num. 9. fu unko, y de eftó
aDon Luys, tjum. 10. hijo «íe bl,quedando excluida Doña Mcñciá, m
íí.j.fii herm^, y de ^uelfo.-debió dcribaLlaíiiccefsiaá hafte. Dos

'Juan,.



¡Juan, ntun. i8. avieado dexádó á Dona Mana Théreíá, atino. íg. fa

hermana de quien es hijaDoñaFrancilca, num.25. en el hecho fa-,

puefto de la regularidad , no ay fiindaaíento para, excluyendo!^

pretender reintegración.

28 Y para finalizar en tan ardua queftion^ devo hazer memora
afsi de la dicha decifsion fobre el Reyno de Aragón, como de la qt«

refieren fobre el de Sicilia los adentes á Molin. en el lugar in principio

quíeft. citado, y otras muchas decifsiones del Real Gonfejo de Caftilr

la, y Chanciíleriasdeeftos Reynos, encaufas de la mayor conf&-.

quencia , y entidad, que refieren Roxas, y los adentes á Molin. en

los lugares citados, en cuyavifta feapropria en términos la ley 38.

jf.
dejegib. ibi : Nam Irriperator no^erfeverus refcrifjit in ambiguitatf-

bus qua ex hgibtis froficifctíñtuf confuetudinem, aut rerum ferfetuoJÍ*‘

tniliter judkatarum autboritatemvim legis obtinere debet y porque el

perpetuo no engendre alguna efcrupulofa duda fe efplica con la ley

eod, ibi : PrimúT» quidem illud explorandum arbitros an etiaiH

contradióio aUquando judi-'lo confuetudojirmata fit, fin obflar la ley 1 J»

Cod. defentent.& Ínter Itc. ibi : cum non exemp¡is,fed legibus judican-,

áum (ith lo primero porque fe entiende quando ay algunos exemplds

de cofa juzgada exprejfe contrajus , como lo tiene fu gloía, y fe iM»*;

nifiefta del final del texto ibi ; Sed cmnesjudices noftros verimenif &
kmm,& iuJiitUfequi veftiginfancimus. Lo fegundo por eftar en el

cafo de la limitación que le da la glofa ibi : Fallit niji fint exempl»

publica cuiurdamperfina, veluti Prindps, velplurium publtca^umper^.

%narum-. mt ftjus déficit ^ tune enim exemplts judícartpotefi, advir*

tiendo para quitar la duda del poteft que como textohabU^^
do cUya fentencia fe concibe por nonpotefi , y la gloía íolo trata

deÜmitar, lohaze permitiendo por el potefiy y quitando por el ta

prohibición de la ley, viene á confiderar preceptiva la permifsio^

V fobre lo principal videndus Soci». reg. 225
. y afsi como bien nota

el Roxas, bac quafiio hodie ab aula recefsit hablando de la prelaaon de

Do¿ Vicenta mira. 24. es dezir que en defeco de los varones de

SSeTdeDonaGerotima num. 5.7 de Don Geron^o num.x*

T)on?raneifco num. 3. y Don Dimas num. 4. es expreffainente ila-

V ¿á aun qi¿ndo por derecho ceíTe la reintegtaaon, no id

¡Xexprefa .v^untate tefiatoris ,
Roxas, d.part. j,. cap. prope

^J‘ %2omcitatis. Fúndalo en que defpues de llamar a los varq^

He varones dize el fundador que en fu defedo (iKeda la hiít

roñes d
Geronima num. 5 . y aísi fiendo Doña Vicenta tmní,

tocia nuL^x2. y efta hija m^’or de Don

„ a hijo único de Dona Getonima num.-5. (por larcpre^

oTptevaleze en lafuccefsion de losmayora^o^ ex é.
fentaaonque^yp

pg ¿gve confiderar de la ImeadeMfflá^

txir ella devei preferirfe en lafuccel^n; lo poco fimdado.

procuraré con brevedad perfuadir.)
_

^ fJ^rtoesqúcDoña Geronima num. 5.00 dexohijaalg^

«a^fi f^ tüvoá Doú Juan num. 9. 7 también loes el

”
niie hizo el fundador en defedo de los varones de varones

SMaG^toirimanum.s. fiie expteffo de fu tója mayor, ya^
en virtud dc él entablar derecho a la focccfsion, y fcJo



hendientes deduciendo de efte expreíTo llamamiento de la n ieta ma-.

vor <^^Llohuvoparalahija5
loquefe deftruye, lo primero por-

«ne eftalaritud de fignificado es extenfiva, y contra derecho íolo

mducida por no vulnerar la perpetuidad que deven tener los mayo-

razcos D. lAólmz, deprimog. Ub.i.cap. 6 , y afsiíblo enloscafos

-eSque expreflamente le halle admitida fe deve confiderar ex leg. 14.

de legib. ibi ;
Quod vero contra rationemjuris receptnm eji, non ejiprodu-

.cendum adeonfequentias, yafsifoio quando fe necefsite de ella para

confervar la perpetuidad deve tener lugar.

- 31 En el mayorazgo que fe litiga, y en el cafo que ha llegado

no fe trata de la extenüon de la palabra hijos, para favorecer á la per-

petuidad, fi folo para conftituir linea prelativa, conftituyendo cabe-

de ella en la hija mayor de Doña Geronima, num. 5 . como fe ma-
nifieíla de la claufula de la fundación en que en defeffo de los agna-

dos dize que la herencia vaya fin difminucion á la hija mayor de Doña
Geronima de Aguilarbija miafi ella huviere dexado hijos

j

luego en efte

cafo no fe deve entender dicha ampliación.

- 32 Lo fegundo porque dicha extenfion es quando no fé colige

de las palabras del fundador que quilo reftringirla á ios hijos en pri-

-mer grado : las conjeturas de ello fon la repiticion de la palabra hijaSf

ó exprefsion de la palabra mias, ó fignificadon de aquel de quien de-

pende la filiación, late cum multis hAtnodí\,Conf.2\'). todo lo que
concurre en efte calo como fe manifiefta de las claululas ibi : La bija

mayor de Doña Geronima de Aguilar hija mia fi ella huviere dexado hi-

jos, y fi la tal hijafi'endo heredera mia, cuyas repeticiones íé hallan en

las mas de las claululas.

p .3.3 Lo tercero porque quando el fundador habló diferetive fegre-

gando en la difpoficion los hijos, y nietos exprelTando á cada uno

por fu rigurofo fignificado appellatione filiorum, vel filiarum nepotes

non comprahenduntur. Menoch. conf.ii'^.d «.69. ibi: Et itadijcre-

twe loquMus efiiefiator defiliis,& nepotibus, ex quofequitur y qmdfub
nominefiliarum noluit compraehendere neptes-, ita rem ponderant Qotn.

inconf. 121. 18. lib. 2. Ruin, inconf. 1 3 1. n. 4. Goz. in conf. 4. col.

2 . verf. 4. etiam,& novifsime Decía, in conf. 47

.

1 6. lib. 3 . eftfimile

quod . dicimus
, quod etji fub genere mafculino comprahendaturfee-^

mininum, attamen tune non comprahenditur quando dijeretivé de mafeu-

lis , & feeminis loquutus ejltefiator, ut tradunt Bald. in Ugminmultis

ff.de ftatuhom. 'B^xún, Ó" París, in conf. 49. ». 36. lib. 3. eji fimile

quod ubi tejíator diferetive, &:feparatimfacit mentionemfiln legitimi,

fila legitimatiytunc appellatione legitimi non continet legitimatus, ita ref-,

ponditT>^c.in conf.2%e^. col. penul.vtrf. a¡. fimpliciter. Y es termi-

nante.ánueftro cafo la doctrma del Cardinal de Lúea, dr/í. 70. y 71.
defideixomrkifsis. . En la fundación del mayorazgo que fe litiga en to-

das íus claufulas habió el fundador con fegregacion, y diferedonde
Lijos, y nietos como de ellas fe manifiefta, y en las de las fubftitu-

ciones, en cuyo cafojeftamos con particularidad, ibi: Ala bija mayor
de Doña Geronima de. Aguilar. hija mia fi ella huviere dexado hijos,yfila
tal bijafiendoheredera mia muriejfe fin hijos, ni qtrosdefcendientes,yfin
hermanos, y defpiies venga, y pertenezca día bija mayor de Don Geror
tamo de AguUar hermano mió, y fi bijas no tuviere, ó las bijas de elmu-
rieren tn qudquier tiempo fin hijos, ni otros defeendientes. Y defpucs.
Sea de. la bija mayor de dicho Don Francifco.de Aguilar

, yfi hijas, y
defeendientes algunas de aquellas, &s. Luego en eíie cafo appellatione



JHisrum ñgptÉs non cimprabiñimtar. Irifmendoíé de las repetidas cx-
áQ hijas de

j y defcendisntn de efias. Que folo Hahln de ias
hijas en primer grado.

34 Lo quarto porque debaxo de la figníficacion de ¡apalabré
hijas no fe comprenden las nietas hijas de los hijos varones. Menoch.
á.conf.'¡.\'^.n.6%. ibi: QuemadmodumergofiliiJiUarum noncontínentur
fub nomine fiUaruminec continetur neptisex filio. Benet. cenf. 25. m
.160.&feí^q. Jí. I . Rot. R,om. for<í»7 verosf. in^ovtOTi. Jideicommifisi»
Lunay 22. Maii 1662. verf. aliqui etiam ex dominis : Y aísi íiendo
Doña Vicenta num. 24. nieta exfilio mafculo como defcendientc de
Don Juan, num. 9. no puede pretender inclufion en el mayorazgo
por el llamamiento de hijas en que no es comprendida.

35 Lo quinto, porque las condiciones, y gravámenes pueftos al

primero en los fidcicomifos , fe entienden repetidos á todos los ho-
«orados í» difpofítione

,

y aquienes llegue la herencia, D. Molin. de

primog.Ub.i.cap. 6. ». 24. Ideoque fuccedit regula^ utex
peri/imili mente tejlantis conditiones in una fubftitsttiona apfofitp^fiem-

per in alia repetitéi cenfeantur.Tex.in leg. cum fervus y Julius Pau-
4us,^ de cond. Ú‘ dem. D . Caftill. lib. 5 . controv. cap. i i'j.per tot.pra~

fiertim an. 29.ubiplurima deboc cumulat. deducido de que avieodo

íido pueftasá ios hijos, y viniendo borum appellatione nepotes ex

Doctoribusfupra eitatis, para coníervar la perpuidad, ex leg. liberorum

fi.
deverb.fig. Tiraq. deprimog. quajl. apo.n. 156. Palac.

pet. rubric.%. 69. n. 21. cum feqq.D. Covarrub. pra¿l. quafi. 38. rs.

'j.&9dex. in cap.i.%. (iClientulus de alien, feud. es coníiguientc

diga la latitud de la difpohcion, hafta donde faka el implemento de la

repetición de condiciones.

36

Modo fie : A Doña Gerorúma, num. 5. primera gravada fe

le pufo por condición
,
para las fubftituciones Íadeíi fineliberismaf-

fíiUs deceferit y
por cuyo defeclo fubftituyo á fu hija mayor: luego

ella condición fe deve entender repetida en todos los fucceflbres au«

.mentando fegun los grados en eftos la defcendencia mafculina pofter-

cada, por razón de la edad, defuerte, que falte la condición en el

«Itimo, en quien fe verifique noaver deícendencia mafculina fuya,

«i de otro alguno poíTehedor, quetrayga origen de dicha Doña Ge-

^ronima ,
en^ienes todos deve faltar la condición , como que eñ

<ada uno tuvo lugar , como todo fe comprueva de la elegante doctri-

na del Señor Covarrubias, quaft. cap. 38. n. 5. verf. dacimo

apparet'yinfine ibi : Nempe attenderidam efie quoad fideicommijjAy &
alia vincula perfonam ultimi pofejforis y<& fie grnvatiy ut ejus refpeM

£lu fucceísio derivetur , & debitum ordinem babeat. Y aunque en eftc

lugar parece que no refuelve, fi folo dize fe deve indagar la ver-

dad de efto, para refponder á la duda que propone, con todo hazc

remifsion para la decifsion á lo que dexa expreílado al principio de

dicho capitulo, y preícindiendo de la opinión á que parece fe inclina,

prueva mi intento con fu duda puesalnuniii. propone laqueftion

de la coniideracion de la proximidad para la fuccefsion refpeclo del

ultimo poíTehedor, u del inftitutor y a dicho num. 5. hablando de la

reprefentacion diéitandum relinquit

:

ibi : Jtque etiam an illud fit

v^mquodin initio bujus capitis traciavitmís :nempe,&c.l.ue^o lle-

vando como llevo probado al num. que la verdad es deverfe a-

tender en los mayorazgos la proximidad del ultimo poílehedor, eftá

clara la expoücioo del Señor Covarrub. que fieme que en efta. opi-
^ í woq



ninn íTraváffleaeSvY condiciones derfídéícomífolé han de- enteoi

K^aoael ultimo poffehedor.

ij Enefte fupueftonoledudaqueDon Juan, nnni- iS.fué ea

quien lindel cafo de feltar la condición jpor verificarfe en fu defec-

to el de la defoendencki mafculina de Doña Geronima, nujn. 5 . Y ai-

viendo por falta de hijas de cfta caducado la íhbílitucion cfpecifica

de hijas en primer grado> íe deve recurrir ( quando mas latamente

fe quiera confiderar que niego) ala interpretativa, ó extenCva, la

qué tie ne lugar en toda la defcendencia femenina, y efta condkion,

y gravamen , fe deve poner, y confiderar en D. Juan, num- 18. de
íal fuerte ,

que en fu defedo fe dé lugar á la claufula que manda, que
en defedo de defcendencia mafcuüna fucceda la hija mayor, y la que
fe le Cguc, tal bija numere Jln hijos ^ d defeendientes legitimóse

d hermanos vayay En cuyos términos no aviendo quedado hijas

de Don Juan, num. 18. en quien fe verificó la condiciónde defedo
de linea mafculina , y aviendo quedado hermana fuya, fi efia la admi.
le el fundador en linea de hembra , en quien fe radicafe la fuccefsion,
con mas urgente motivo fe deverá admitir en la linea predileda.

58 Lo texto, porque con.claridad fe advierte de la mefma fiin,^

dación, que en defedo de la agnación fida que exprefsó el fiuidador^
quitó que el mayorazgo quedara en termmos de regularj infierefede
que como llevo fundado al num. el teftador es vifto arreglarle á la
difpofícion del derecho en todo lo que expreflamente no le altera

, y
con mayor tazón

,
procederá efto quando expreflamente fe arregla á

el, y afsi no aviendo el fundador del mayorazgo de Alaquás alterado
la difpo ficion regular de los mayorazgos , íi no es en las lineas, que
confideró de verdadera, y fida agnación

, antes fi arregladofe á ella
én -las demás

, pues en ellas foto hizo los llamamientos de en defedo
de varones á la hija mayor

, y fu defcendencia
, y en fu defodo á fifs

hermanas , y la fuya
, y tiendo cftos los llamamientos regulares dd

mayorazgo regular esviftoquequifoel fundador conftituirle tal en
Doña Geronima,num.5.fushijos,y hijas, confiderando en aquellos
el paren tefis de una fingida agnación, que foto devemos contemplar
para tos efedos, que fiie inducida, y no; tiendo otros que confiderar
antelación en tos agnados mas remotos, alos agrados mas próximos,
faltando efte, qued a llana la fuccefsion , en términos de mayorazgo
regular, en los quales fin razón de dudar deve fucceder DoñaFranciCr
ca, num. aj.

3P 1-0 feptimo, porque en cafo de duda una fubftitucion declara a
otra. Roxas, de inco^at. part. '^.cap. 4. n. 41 . luego fi en la primera
en defedo de tos hijos varones de Doña Geroniraa, num. 5. llama á fu
mja mayor, fiempre que llegue el cafo de concurrir la circunftancia

tos defeendientes varones en la defcendencia
predueda,governandofe por aquella fubftitucion avrá de entrar la
tiembra mayor de aquel en quien fallcze la condición,en cuyos termk
eos no admite duda el legitimo derecho de Doña Francifea num.

40 Lo odavo, porque fin violencia fe puede inferir de la claufula
00 tolo que habló en ella de las hijas en primer grado, fino que para
que de eí^ fe derivafe la fuccefsion á fu defcendencia, quito por vía
oe condición

, que fe huvieíTe radicado en ellas, como lo tnanifiefta
mTAmúoyfiU tal bijajkndo mi heredera muriereftn hijos, ni defcendieti^
tes legitimóse mi herencia la bija mayor, ^c. Por conftituir, como

conf-



conftitaye condidon el fiendo mi Heredera. BarboH variar.

¿ 3 . tex. in Ug. qui promifsit
ff'.

de cond. in deb. leg. bujufmodiJiipuU^.

tioff'i de verb.oblig.fufes Ht,<l.eonH. 583. «*17.^ 18.^ tó.

257;». 10. ^11. o .

•• 41 Lo noveno, porque efta coartacioa a los hi)os en primer gisuio
fe man^efta de la claufula en que dize t Si la tal bijafiendo mi herede-.^

ra muriejfe fin hijos, ni otros defeendientes, y fin hermanos, la dicha mi
herencia en el dicho cafo,y afsimiJmo.en el cafo que la dicha Doña Geroni-,

mamuerafinhijos venga,ypertenezca diabija mayor del dicho Don Ge-*,

ronimo, &c. Coníiderando como expreflamente confidera el funda-
dor para el llamamiento de la hija mayor de Do» Getommo, oum*
2. dc^ gafos, el uno, y el primero el defeco de la hija mayor de Do-
ña Geronima , num. 5 . y de fu linea

, y la de fus hermanos
, y el fe-;

gundo el defedo de los hijos de Doña Geronima, num. 5. dexando
antes evaquada toda la linea mafculina de defeendenda de efta, y cott?

fidcrando el cafo de faltar fus hijos, diferente del de acabarfe fus hijas,j

y defeendientes de ellas^es chto, qac -appellatione filia majoris foto

comprehendió las hijas en primer grado conftituyendo en ellas linca

para fu defeendenda,y finalizada efta, antes que entraíTe la fuccefáon

en la linea femenina de Don Gerónimo, num. 2. quiíb fe cvaquaftcQ

las que huviefte de hembras de los varones de Doña Geronima, num*

5 .
poftergadas rationefexus, atatis, vel qualitatis majoratus, dexando Ct}

ella regular la fucceísion por no difponer, como no diípufo cofa en-»

contrario.
^

-

42 Lo décimo, porque aviendo llamado á la hija mayor, y.fus

deícendicntes proveyó á la fuccefsion, afei refpedo del tiempo pre-;

íente del teftamento, como del futuro, en cuyos términos , refpedxí

del tiempo prefente íolo fe extiéde la difpoficion alas hijas en primer

grado, y confiderado el futuro, cede á favor de los nietos, y deícen-í

dientes ad boc vid. tradita per Rotam, in decif

,

279. n.l6.(¡f‘_ i6. parti

_ 43 Lo onzeno
,
porque aunque fe conceda que en

^

eftc c^'

appellatione filiorum nepotes continentur', aun deve preferirle Doña

íranciíca, num. 25*por eftar en la linea prelativa como funde al num.

y deverfe efta atender en el cafo del Uamamiento expreíio de U
hija, ó nieta mayor, como fe prueva de la elegante doé^rina del

xas, de incompat.part. 8. ce^. 5. d n. 20. donde lata, y dodamente

puta íi aviendo dexado un padre á quatro hijos que tema TOr heCTO^

ros con el gravamen reciproco de fubftitucion fideicomifana, y del-í

pues de la muerte de todos infticuido mayorazgo de fu herencia cu

la hija mayor ,
que quedafle de dichos quatro hermanos, libado

el cafo de dexar el menor de ellos una hija, y el mayor otra, efta dc

menor edad que aqueUa, fi deve prefetirfe la mayor en üempo. Re-:

íuelvepofi latam que fiemprc que ay femejante llama-

miento de hija, ó nieta mayor, fe deve entender de majoritate tmra Up

tseam finque fe conftituya tal poi folo I9 quedad dc ^
mayoia en dempo.



t

•EXCLUSTon^ mL mms aguas;.

mum> ^7• Bfcdat mm. 2.8. del Conde de SmiA^

carmel i mm. i^i. y ¿t ^on Andrés Monferrat

'' 44 Marqués de Dos Aguas, num. 27. pretende como nie-

</ j to de Doña Luyfa Pardo de la Cafta, num . i y. hija de
-Don juán natn. 12. viznieto de Doña Geronima, nuni. 5. eidela
Eícala, num.-28. como nietode dicha Doña Luyfa, num. 15. hijo de
Doña.Maria, o. 21. fu hija fegunda, el Conde de Sumacar^el, n. 31.
4:oraó nieto de Don Aurias Crefpi, num. id. del fegundo mattimo-
nio, y Don Andrés Monferrat, como hijo de Doña Vicenta, nutn.

•:z4. adora de mandante.

^ 45 Fundafe lo primero, en que de la repetición de llamamiento
de várpnes íe introduxo una quaiidad de mafculinidad, y que alsif^

tíendoles efta, y no hallandofe en Doña Vicenta^ num. 24. ni Doña
Francifca, num. 25. deven fer con prelacioná ellas admitidos (ale-,

^do cada urvo peculiares razones de preferencia al otro, que por no
iér necéíFafia íu exclufion para el derecho de Doña Francifca, num;
ay. las omito )k) legundo, porque íliponen que iaitó el cafo de ios

llamamientos, y rubllitucionescxpreflas, ha llegado el cafo de fucce-

det el pariente mas propinquo, y fiendotodos iguales en grado co-
«aolo fon, deve preferirfe la linea de mafculinidad. Procuraré cotí

hrevedad fatisfacer áefto. •...

. 46- El primer fundamento fe convence devil de que la quaiidad
de mafculinidad aun en una parte puefta, no íe deve entender.repeti»-;

da en> otraD. Molin. de ^rimogen. lib. 3. cap, y. n. 56. ver^-fed quam~
addentes ad illum ^exx,Sü.xá. Confi.2^l.num.^'^. íib.^,h^s-

ooch.m Co»^. 803. n.2j^.lib,g, dec.inConfi. ¡\\6.n. \g.0‘in Conjt,

•509. ». 8. Joan.de An. in Conji. 22. n. 13. Juego aunque en alguna
fijbftitucion fe huvieífe inducido mafculinidad ( que no hizo ) efta

00 fe fabe entender repetida por evitar la exclufion de la hembra
mas próxima por inciufion del varón mas remoto, y la corrección del
derecho común, que de ello refulta. Molin. ^ ubi fupra
leg. lOf.ff'.de legib.

t 47 Lo que parece hzia alguna fuerza es la limitación del - Moli^
/íwí», y fus adentes, num. 5 8. donde dize, que la quaiidad de la

mafculinidad, fe entiende repetida donde fe coníidera expreífaj ófub-
inteleda agnación; pero no obfta, pues de fu proprio contexto fe co-
bge

, que habla de la rigurofa agnación, que inducida fin limitación
expreflk fe extieudeauná las lineas que no nombró, y finalizadas to-
das por mas íemejante á ella inducitur, djure qualitas mafculinitathyf
aun efto non procedit (ine magno dubio, y todo nifi voluntasJit in con-
trarium, lo que no fe puede adaptar á el mayorazgo que fe litiga pues
la agnación fue expreÍTamente limitada, y en fu defedo fe hallan lla-
mamientos de mayorazgo regalar , ni en parte alguna fe haze men-
ción de la mafculinidad

, yfipara extender efta ion neceíTarias tan
-- - ur-



tifgentirsítfjás corigetaras, ad iñdüeendam quid juríñ

48 El fegundo fundamento queda fatistecho, con lo qoe fondé át
num. por convcnceríé de ello eftár Doña Franciíca, nutn. 15. coñ
expreffo llamamiento, y aun quando le faltafe del general de varo-ií

nes no fe puede colegir preferencia, fino es con igualdad de Ibeas
Molin. d.lib. ^.cap. 5.». yi.ibi: extenjto propter mafculos ejuf-,

^m lirtéáacgradui. Y AÍsiCitnáo tomo^dh ai num. lá linea de
I)oña Francifea, num. 25. la mejor, y no teneiendo en ella cópetidor,

no es de atención la qualidad de maículinidad> por efiár en términos

de mayorazgo regular.

49 Confírmale de la dodrina del Señor Molina, de loco n. 61 .ver/l

illudtatnenibi: illad tamen animachertefidum eft\ quod fi mapratut

inflitutorprimogenium inftituit , atqueplures vocationes mafculorumfe-

cít, nec ulUñus ad faciendas alias vocationes procefsity quamvis boc cafo

proximiorespo/lnominatos admitíendi fint^ non tamen eum repetitione

qualitatis admittendi erunt prout Jupra libro 1 . ca^ . 6. n. 26. Luego
aun quando en los llamamientos expreffos íe confiderafle mafculinb

dad , en el general del mas propinquo no fe deve admitir, y mas oy,

que abeade ratione fe puede argüir la difícultad de efta particularidadj,

por la que en la inducción de ia agnación tanto pondera larley.

gEFLECCiOH GÜB RESULTA mL HECÍÍO LU
tml deíaf, clau/ulas del dicho majora^o,^

>0 V TOs hallamos en términos, que «o pudieron tener lugas

^ los llamamientos hechos á favor de Don Gctonimo de

Akuilar, Don Francifeo, y Don Dimas, hermanos del fundador 5 pot

cuanto premurieron fin lucceísion á Doña Geronima.

-ti También nos hallamos en efpecie en que por no aver tenido

Doña Geionima hija alguna ( aunque no huvkr^ premuerto los di-

chos ttes hermanos del fundador á la dicha Dona Geronima ) en de-;

íéítodeaquellosnoay quien fe pueda fundar pretenfot como def-,

cendiente de tal hija (porque ñola huyo ) conque en efta va^nje

únicamente difputan con Doña Franeifca, defcendientes de Don^

Geronima, delinea 2.y tercero genita.
^ j-j 1

No es dudable, que en efta competenaa atendida la mente

del fundador en la afección que manifefto á las hembrasde lasIm^
nrimer llamadas (como fe manifiefta en los llamamientos de la hija

Savorde Don Gaípar, Don Melchor, y Don Berenguer, excluyen.

do oor las del pómeto los varonas de hembra del fegundo, y tercero )

tener á fu favor Doña Francifea laprelacion; ya porque dicho fun^-i

dor manifefto dicha afección; y ya porque los contendores no. fon

de la linea primogénita, y en efte contmgente es clara la voluntad del

teftadoc arreglada á derecho, de que venza la linea primogénita, y
Cendolo comí) lo es Doña Francifea; y los que htigan de otra linca en

oue jamás fe radicó lafuccefeion, ni por mas que quieran fus contra-

dos esforcarlo , no pueden inducir expreffo Uamamiento, mmcnoi

o^MáFrancifcaífteefcluida: Luego fe deve confefc quepoc

¿ver talladovarón de varón de la linea primogmita de Dona Gerom-

ma, aver áeftaptemuerto lostres^etmanos delfiindador fin fu^.



r TT nrt averacuelladexado
hija alguna^-hallarre Ja íucceftkávd^

^ en la preíente vacante, en la quaJidad de regular, y

'^r
pcttenecerle á DoñaErandfca Xaviera en excluíiqp

deiosopolitores.

SAJÍSFACaoU A LO F^ETEKLmO <P0^ EL
c fi/cal de/a Ma^e^ad,

J

‘

y ^ los términos de avermuetto el Margnb de k CaíV%

num. i8.no ay duda que por fu delito no deven perma^

- necer los bienes vinculados en el Real FifgOjí-Aí/í^. eorum ff^ ai leg/,

^Juliam» tnajejlf kg^jurA liberorumff, déjur, patroné cap, felicis §. Jiqua

,verofcuda de pamis in 6. e>e leg. . íit.S * parf, 7. ibí; E Jifu heredero

nóhpuíiiejfedefenderinifalvar con derecbO) deve el Beyjuzgar el muertg

por infamado de trayeion^ y. mandier toma»' al heredero todos los bienes
^
qttp

tuvo departe deltraydor {Ó“- in majaratibus non ultimo pojfejfori,fed inr

fiiiutorifuccediiur ) í). Molin, de primogenJib. 4. cap, xi . »* 3 1 * oL
¿entes ad n. 50. Pater Molin. di/put. 620. 55 8. w. 2 5 . Pater Thonu
Sancho, moralium lib, 1. cap. 30. qua/i. i,n. 6,& qu^ft. 3- per totam.

-54 De cuyQsfiindáhientqs, y exciuciones fe manifiefta lo i^aj
tíe lapretencion introducida por Doña Francifeai nutn.25.á ía fucceíi

ñon de los_^mayc»azgosdeAlaqu^, y. fus agregados, enque eípera fa-s

yorable decifs'ion con juíiicia, écc.

EL FISCALm SU UAÓ..

i 55. fíenlo cierto ^ que Doña Mária Bujáralctó,ai ma-r

_ ,
trimonio que contraxo con el Marqués, Ultimoppfleí

. _ ^ ,
hedor llevo 4ofli übras , matrioaonio celerado ea

tierapode feerosy deverfe por la infidenciade la dicha Doña Mafia
.preveniren lafentcnGÍa.difiniriva> que el fuecelTor del mayorazgo
lolMdefer con tal que pague al Real Fifeo el capital de dicho dote*
réditos, y aumentos.

SÁTiSFACION. .

5A Aunque dicho óbice fefundaenelfoeEOy.r»^. de h<iereiibu$

irflituersdu,y á&ci^. ddiScáot Don Gerónimo de León, en la \-¡6 .

tom.2. y esdodrina admitida enefte Reyno ; pero puraque tenga
lugar devieta averfe hecho conftar, que el ultimo poflehedor no de-.-

xó bienes libresj y es la razón, porque la obligación de los bienes de
mayorazgo para el pago de los dotes es fubfidiaria at coftat ex ipfa au~
tbcntica res qMcommuma del€gatis,tnc]¡xc£& fsxaáo el referido fuero:
luego DO aviendo el Eiícal hecho conftar de exención en los bienes
Ubres, no es adaptable fu pretencion. Confirma lo (olido de la fatis-r

mcioneltéx. enlaley.P^íf,* •^Z.ff'.delegat,'^, Peregrin. de fideieom.
art. 42. «. 66. Menoeh. prafumpt. i^g. y Coníi. 95. num. 133. y
íxpreflala decií. 140. num. 8. del beñot León, á quien fígue Rox.

de-



jo,yt: 66. y aoféceáeBté ^1 ^oVpM^u if:frimígM.jí^.táp, 7. «. 2. Cardinal de L-ucai troadl dt doi*

57^ (¿épot jtoite -dél dicho Fifcal fe dewerá avethecítófcie*-
cucion,ynopor la del fueceflbr del oiayorazao* provando eñe la
cxiítencia de bines libres, en nueftfo cafó es fin queftion. Porque hal-
lándole los bién#.^.im^WgP dBrigad(»-íbloert(tefeK) debiénes
liebres, es puntual ellügar del Señor,ídojin. di'aócap.q. «.34. v i6
Jhi : Comrmam autemfmtemidtttrfrn íuodM^^^
birej Qfim fit fundame^um/ua intentionis, necpomermt aliter bom ma-
-^oramalmafifiabfpotbéÉ^^ fttbKdi có^ukrunf. Cdm, Confu \. h. 3.
Itb. 3.,(y profigüe )

quorum opinio verior, búpráb'amof mibi ildetur.

.
Y-Uunque en el pítín. 3.5^ dize lo contrario, es en el cafo que

poií^úfadeaver'fagádQ, yreñituidoladote, tiene yá la muger, ó
íus herederos los bienes del mayorazgo, y puefta en la poíTefsion por
parte del fucceíTor le pretende anular al pago alegando exiftencia de
bienes libres; porqué en eftaefpecie deve el fucceíTor provát la qua-
hdadenque funda fu intenciona pero hallandofe comO fe hallan los
bienes de los mayotazgosj que pofieyó Don Juan Pardo de la Gaña,
ultimo poíTehedor, en poder de fü heredero anonomo, fin que fe aya
hecho el pago de la pretendida dote

j por parte del Fiíco fe deve ha-
2tt la excucion: ibi : Hoc autem limitunduni efl ( liablá de la reíbltlciotí
del nünl. 34’ ) rei majoratus ex caufu dotis alienatafuerint cre-^,

ditorepue Jitiñ ejus ^ojfefione'-, majoratüs aütemfuecejfor velit alienatio-
nsm infringerei dicens tempore alúnationis fuijfe alia bóna libera^ ex qui^
bus debhumpoterat exolvit tune namque eidím onus probandiincumbit
txeo,qüod Jitfundimentum fud intentionisy&prdfumptio ejipro poJi~.

dente pro utrefelvitj&Ci y concluye* idque efi demente ferib. quos pra
contraria opinioneeitavmusí^xpxcákheiopitúonti Seño¿ León* en la

decif. citada 171. ». 4^& per ío#4wj,conftituyendo la mifma diferencia

decaloácafoaííííKf BoGiusifáoíí*/^»?.^.^^.!^.»; i3p.Paul. Meli.
inobferaati adCí&xW.de aliment.cap. ^6.ni%.Ú’ Gañí II. n.

X-uego queda convencido por de ningún efedlo la contradicion FifcaL

S9 ho fegundo, es de fuponer* que el dicho fuero folo tiene lu-;

gar fu diípoficion en aquellos mayora^os, que el fundador füe afeen

diente del poíTehedor * á quien íe le pide la reftitucion de dote, pruc-

vaffe de la milína autentica de reftitut.y laglofin %.quam ob remf á ella,

y por Caftili. de aliment. cap^ 3 «. 30. con muchos DDj porqué co-
010 en el afeendiente refide la obligación de dotar* aunque forme raa-í

^ ^

yorazgo, en defeto de bienes libres, fiem^e renace en los vincula-;,^
}

dos ab argumento de la ley 7^ verjicé neqtu, ibi: Ñeque enim leges ineog-í.

nitpftiñt quibus caidumeji, onmino patemum ejfe affitium dotem velan-

te nübfias donationemprofuá daré progenie ^ De que nace* que concur-

riendo mayorazgo fundado por afeendipnte radicado en el poíTehedor

por linea de hembra, y mayorazgo por afeendiente paterno, refidír la

obligación de lareftitUcion de dore en eñe mayorazgo,y no en aquel,

quia omnino paterrum eJfe ofjuium dotem profita doreprogeniey'&c. Lue-
go üendo el de que fe trata por hembra, no puede eftar obligado á
xeñimeion de dicha dote, que pretende el Fífeal.

(5o£ñas



. 60 ^ ^ ^ difcrecion de tandodo Senado j fupla J4

i^la monedad de 1. deftnfa. k>_q«

IL^Síe inda, y dcnefc efta alcgadon tepmendo con Ovidio;

^iOtcA e^wdem {/otear ) fed®« dent j^urorogitíts*

’l^íuki^lícentque fuá "pota fdt)<íre mea.

Y en efta conformidad lo eípera, falvando fíemprc, &c. V^enclag

yFebreroai8.de 1721, -
. .

BlDoU/amBíOiti^oMonfetiyjf ,



6 . Llaoiadoj

íí
í. Mecía Pardo

^'dc la Cafta , casoi^

CON
D. Aurias Crefpi¿

Barón de Sumacar-s

jxl , y tuvierQ

A

Don Pran-

tífco Crefpi , caso

CON
Doña Vicenta Boil;i

y tuvieroa

A

)XuiíaParc

lúdela Cafta , caso»''

CON
D< Ginés de Pete-:

Uós, Marqués de

dos Aguas , y;

luvieroa

A

i6
Don Aurias

Crefpi, Conde de
Sumacarcel, casó dos

yezesjuna con Doña
Mencia de Calata-

yud, y otra

CON
D. Margarita Fcrrer,’

y tuvieron

A

Autora demandante^

so
Don Ginés

,

ae Perellós , caso

CON
p.Maria de Lanu^

aa,y tuvieró

SI

f Doña Mana ^
de Perellós, caso

CON
El Señor de Maní-;

ces,y déla Efcala,

y tuvieron •

A

ss

, Doña Inés

de Perellós ,
caso

CON
El Conde de Par-í

íént,y tnviercHX

A

)el fcgunc

'matrimonio á Do0^

^Prádfco Crerpi, C5-

dc de Sumacarcel,
casó

CON
Códefa de Vil

idro, tuvieroE

Del primer
matrimonio á D.

' yicéta Crefpi,casoCON
D.Andrés lyion'ü

ferrar.

Iques

S7
El Mar-

de dos

Aguas.

s8

El Señor de

Manices,MarquMl

de la Efcala, caso '

CON
Ea dcl nuiJ}» J

3
^*

29
w I)on Jofeph _

Cemecio, Conde^

de Parfent, caso _

CON f

i^D. Mencia ,

'%^AVides y Bizip*

r 30
Doñajofcpha
CerDecio,caso

C O N ^
El del mtf»’

a

/

31
D. Chriftoval

rCrefpi» Conde dc’

SutnacarceljCasó |CON I
1 Doña Jofepha de/
X Mendoza. /

3®
Don Andrés

Monfertat y Creí^

pi , casóCON i

Doña Angela^/
Paiafox. -íT

Litiga.

Litiga.


